
INFORME SECRETARIAL: 13-04-2023. Al despacho el proceso Ejecutivo laboral No. 

2009–0170, informando que se encuentra pendiente por realizar la liquidación de 

Costas conforme lo ordenado en proveído de fecha 15 de diciembre de 2021. De 

otra parte, la apoderada de la parte actora interpone recursos de Reposición y en 

subsidio Apelación contra Auto anterior, que dispuso levantar las medidas cautelares 

practicadas contra POSITIVA S.A. CIA DE SEGUROS, el primero presentado fuera del 

término legal. Sírvase proveer, 

Procedo a liquidar las costas así: 

CONCEPTO  VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO $5.000.000,oo 

Total $5.000.000,oo 

Sírvase proveer. 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial, que antecede, conforme lo dispuesto en el artículo 

el artículo 366 CGP, aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se 

dispone, APROBAR la liquidación de Costas elaborada por Secretaría, en la suma de 

CINCO MILLONES DE PESOS M/legal, ($5.000.000,oo), correspondiente a agencias 

en derecho y gastos procesales acreditados. 

 

En este orden, en tanto el recurso de reposición interpuesto contra proveído de fecha 

16 de febrero de 2023, que dispuso levantar las medidas cautelares practicadas 

contra POSITIVA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, fue presentado de forma 

extemporánea, toda vez que el mencionado proveído se notificó por estado el día 

17 de febrero de 2023, y el escrito contentivo de los recursos fue presentado el 22 

de febrero de 2023, esto es fuera del término legal en lo que tiene que ver con el 

recurso de reposición,  el Despacho se releva de su estudio por sustracción de 

materia. 

En tanto el el recurso de APELACIÓN interpuesto contra que dispuso el 

levantamiento de las medidas cautelares se encuentra enlistado en el artículo 65 

CPTSS se CONCEDE en el efecto SUSPENSIVO para surtirse ante el H. Tribunal 

Superior – Sala Laboral.  Ofíciese. 

  

Conforme respuesta remitida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y COTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, de fecha 23 de febrero de la presente anualidad, en la que indica que se 

están adelantando los trámites administrativos para dar cabal cumplimiento al 

ejecutivo, procede requerir a la apoderada de esta entidad a fin de que informe 

sobre el cumplimiento a lo manifestado en la comunicación. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
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Ejecutivo laboral No. 2009 – 170, 
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INFORME SECRETARIAL. 21/02/2023 Al Despacho el proceso Ejecutivo No. 2012-457, con 

respuestas allegadas por las entidades BANCO BBVA, BANCOLOMBIA y BANCO CAJA 

SOCIAL, informando que la ejecutada dentro del término de ley no propuso excepciones. 

Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, en 

el presente por Auto de fecha 27 de septiembre de 2022, se emitió mandamiento 

ejecutivo conforme sentencia de primera instancia de fecha 18 de noviembre de 

2019, modificada en segunda instancia con proveído de  fecha 30 de septiembre de 

2021, emitido por el Tribunal Superior de Bogotá D.C.; se ordenó la notificación de 

conformidad con los artículos 291 a 292 CGP, y 29 del CPTSS, proveído que fue 

objeto de recursos en lo que tiene que ver con la forma de notificación, y mediante 

auto de fecha 22 de noviembre de 2022, se repuso el proveído atacado y se dispuso 

la notificación, del mandamiento de pago por anotación en estado, sin que dentro 

del término de ley la parte ejecutada propusiera excepciones. 

 

Así las cosas, en tanto la parte ejecutada dentro del término de ley no pago la 

obligación ni propuso medios exceptivos, este Despacho declara en firme y 

legalmente ejecutoriado el mandamiento de pago, aclarando que sobre la condena 

en costas el Juzgado se pronunciará en la oportunidad respectiva. 

 

En este orden, en tanto las entidades BANCO DE BOGOTÁ y BANCO COOMEVA no 

han dado respuesta a los Oficios 476 y 478 de fecha 18 de 0ctubre de 2022, por 

secretaría procede requerirlas a fin de que informen el trámite impartido a los 

mismos. Ofíciese. 

  

Por último, respecto a la respuesta remitida por el BANCO CAJA SOCIAL, en la que 

indica que la cuenta a embargar es de titularidad conjunta con una persona no citada 



en el oficio de embargo, y solicita confirmar la aplicación del embargo, proceda 

Secretaría a confirmar la medida cautelar comunicada mediante oficio 477 del 18 de 

octubre de 2022, a fin de que la entidad proceda al registro de esta. Ofíciese. 

  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

mandamiento de pago y en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR liquidación del crédito y por separado la de costas en la 

forma prevista en los artículos 446 y 366 CGP respectivamente. 

 

TERCERO: OFICIAR a las entidades BANCO DE BOGOTÁ y BANCO COOMEVA a fin 

de que informen el trámite impartido a los oficios 476 y 478 de fecha 18 de octubre 

de 2022.  

 

CUARTO: OFICIAR al BANCO CAJA SOCIAL, a fin de que proceda a registrar la 

medida cautelar comunicada mediante oficio 477 del 18 de octubre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL al Despacho el presente proceso Ejecutivo Nº 2013-975, 

informando que con oficio No 1910 el Juzgado 32 Laboral del Circuito de Bogotá 

comunica embargo de remanentes. Sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, teniendo en cuenta lo comunicado 

por el Juzgado 32 laboral del Circuito de Bogotá mediante oficio No. 1910, obrante 

a folio 110 del plenario, procede el Despacho a TOMAR ATENTA NOTA del embargo 

del remanente a la demandada BRISTOL SECURITY LTDA, decretado en el expediente 

con radicado 11001310203220180012500 del mencionado Despacho Judicial. 

Ofíciese comunicando lo aquí dispuesto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL., 16/05/2023 Al Despacho el proceso Ejecutivo Laboral No. 

2013-991, informando que el apoderado de la parte ejecutante solicita requerir a 

las entidades BBVA y DAVIVIENDA, teniendo en cuenta las respuestas remitidas por 

estas sobre la inembargabilidad de los recursos.  
Para el presente proceso se la ejecutada COLPENSIONES puso a disposición los 
títulos No.400100006783066 por la suma de $600.000 M/legal y No.400100007972992 

por la suma de $500.000 M/legal, por concepto de Costas aprobadas en el trámite 
del proceso ordinario y en el ejecutivo respectivamente. Así mismo, obra a folio 170 

Resolución GNN 008508 del 5 de agosto de 2016 de pago único a los herederos del 
ejecutante señor PEDRO MIGUEL AGUILERA MONTAÑA (QEPD) Sírvase proveer, 

  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede,  se observa  en el presente asunto 

que, el 30 de enero de 2016 la entidad ejecutada profiere  resolución GNR 33309, en 

la que señala dar cumplimiento a la sentencia proferida el 26 de febrero de 2010 

dentro del proceso ordinario 2008-457 base de la presente acción, y ordena 

reconocer un pago único a favor de los herederos del accionante señor PEDRO 

MIGUEL AGUILERA MONTAÑA (Q.E.P.D), el que según certificación obrante a  folio 

170, fue reconocido a la señora URREGO DE AGUILERA CEILA IRMA en la nómina de 

agosto de 2016. Así mismo, la entidad ejecutada puso a disposición del presente los 

títulos judiciales  No.400100006783066 por la suma de $600.000.oo M/legal y 

No.400100007972992 por la suma de $500.000.oo M/legal, por concepto de Costas 

aprobadas en el trámite del proceso ordinario y en el ejecutivo respectivamente, por 

lo que, conforme la documental aportada y los títulos consignados  la obligación  

perseguida por esta vía se encuentra satisfecha.  

 

En consecuencia encontrándose reunidos los requisitos de procedibilidad artículo 

461 CGP, aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS., se DISPONE: 

 



1- DECLARAR LA TERMINACIÓN, del presente proceso por pago total de la 

obligación, conforme la normatividad citada. 

 

2- LEVANTAR las medidas cautelares decretadas. Ofíciese a las entidades a que 

haya lugar. 

 

3- ENTREGAR al ejecutante los depósitos judiciales títulos 

No.400100006783066 por la suma de $600.000.oo M/legal y 

No.400100007972992 por la suma de $500.000.oo M/legal. Líbrese órdenes 

de pago a favor del apoderado Doctor JULIÁN ANDRÉS GIRALDO MONTOYA  

autorizado para recibir  según poder conferido (folio 1). 

 

4- ARCHIVAR las DILIGENCIAS, previas las anotaciones en el sistema de 

Gestión Judicial XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL., 15/05/2023 Al Despacho el proceso Ejecutivo No. 2014- 

332, informando que, el Juzgado 8º Laboral del Circuito de Bogotá, dio respuesta al 

oficio de fecha 2 de febrero de 2023, y realizó la conversión solicitada en último 

proveído, quedando para el presente constituido el título judicial 

No400100008876999 por la suma de $ 500.000,oo consignado por la parte ejecutada 

Colpensiones, por concepto de Costas a las que fue condenada en el proceso 

ordinario. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede,  toda vez que el Juzgado  8º Laboral 

del Circuito de Bogotá, realizó la conversión del título judicial  No.400100003650469, 

consignado por error en ese Despacho Judicial, solicitada en último proveído, 

procede atender la solicitud de entrega de título impetrada, en consecuencia 

HÁGASE ENTREGA del depósito judicial convertido con número 

No.400100008876999 por la suma de $500.000,oo consignado por la parte ejecutada 

Colpensiones, por concepto de costas a las que fue condenada en el proceso 

ordinario que sirve de causa a la presente. Líbrese ORDEN DE PAGO a favor del 

Doctor JULIÁN ANDRÉS GIRALDO MONTOYA, autorizado para recibir según poder 

visto a folio 1 del plenario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL al Despacho el presente proceso Ejecutivo Nº 2015-1245, 

informando que con oficio No 1911 el Juzgado 32 Laboral del Circuito de Bogotá 

comunica embargo de remanentes. Sírvase proveer.   

Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, teniendo en cuenta lo comunicado 

por el Juzgado 32 laboral del Circuito de Bogotá mediante oficio No. 1911, obrante 

a folio 117 del plenario, procede el Despacho a TOMAR ATENTA NOTA del embargo 

del remanente a la demandada BRISTOL SECURITY LTDA, decretado en el expediente 

con radicado 11001310203220180012500 del mencionado Despacho Judicial. 

Ofíciese comunicando lo aquí dispuesto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – 20/04/2023 Al Despacho el proceso ejecutivo No 2016-

0879, informando que la parte ejecutada Colpensiones allega  poder y  solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, de otra parte el apoderado 

de la parte ejecutante solicita Oficiar a las entidades BANCO DAVIVIENDA  y BBVA, 

en tanto no  han registrado las medidas cautelares ordenadas.. Sírvase proveer, 

 

  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 76 CGP aplicable por analogía al ordenamiento laboral, se ACEPTA  la 

revocatoria del  poder conferido a la  doctora LAURA KATHERIN LAMPREA 

MARTÍNEZ, y en virtud del nuevo poder de sustitución allegado  se RECONOCE 

PERSONERÍA a la doctora MARÍA ALEJANDRA BARRAGAN COAVA, identificada con 

C.C. No.1.063.300.940 de Montelíbano - Córdoba y T.P. No.305.329 del C.S. de la J., 

en calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES-, en los términos del poder conferido por la apoderada principal. 

 

En este orden,  previo a resolver las solicitudes elevadas por la partes, esto es la 

referente a la terminación del proceso, y la de Oficiar nuevamente a las entidades 

BANCO DAVIVIENDA  y BBVA, a fin de que acaten las medidas cautelares decretadas 

por este Despacho Judicial, se requiere a los apoderados de las partes a fin de que 

procedan a actualizar la liquidación de crédito en el presente, incluyendo el valor 

cancelado mediante Resolución SUB181432 de fecha 25 de agosto de 2020 expedida 

por COLPENSIONES, obrante a folios 231 a 233 del plenario. 

 

Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: 20/04/2023 Al Despacho, el presente proceso Ordinario 

No. 2019–824, informando que la demandada CLÍNICA JUAN N. CORPAS LTDA, 

presentó en término escrito de contestación de demanda. Sírvase proveer.   

Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

JOSÉ ALEJANDRO CASTILLO ROMERO, identificado con la C.C. No.79.636.160 de 

Bogotá, y T.P. No.310.998 del C.S. de la J., en calidad de apoderado de la demandada 

CLÍNICA JUAN N. CORPAS LTDA, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, 

se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las OCHO 

TREINTA de la mañana (8:30 AM.) del día SIETE (7) del mes de FEBRERO del año 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL.,20/04/2023 Al Despacho el proceso ORDINARIO No. 2019-1124 

con solicitud de entrega de dineros, informando que para el presente se encuentran 

constituido el título No.400100008778525 por la suma de $1.00.000,oo consignado por la 

demandada PORVENIR S.A., por concepto de costas. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y culminado como se encuentra el 

trámite procesal ordinario HÁGASE ENTREGA del depósito judicial 

No.400100008778525 por la suma de $1.000.000.oo M/Legal, consignados por las 

demandada PORVENIR S.A. por concepto de Costas aprobadas. Líbrese ORDEN DE 

PAGO a favor de la beneficiaria o su apoderado, autorizado para recibir y cobrar.  

 

Efectuado lo anterior secretaría de cumplimiento a lo dispuesto en numeral 4º del 

proveído de fecha 1º de febrero de 2023 archivando las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DM               

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.51 del 30 de mayo de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente demanda 

ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2019-1182, informando que la audiencia 

programada para el 26 de mayo de 2023 a las 11:00 AM, no se pudo llevar a cabo, 

por cuanto las audiencias que precedían de la mañana se extendieron, corriendo así 

la agenda del Despacho. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificada el informe Secretarial que antecede, procede la reprogramación de la 

audiencia y en consecuencia, se señala nueva hora para llevar a cabo audiencia 

programada, cítese a las partes para el día NUEVE (09) de JUNIO de DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), a la hora de las ONCE Y TREINTA de la mañana (11:30 AM), 

oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft 

Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 

aportadas con escritos de demanda y de contestación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
 

 

CGA/ 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.51 del 30 de mayo de 2023. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95fdd224b44c3cf027c6bb2ba9cb19b01c5de80bd67ff412aadc362889fad23d

Documento generado en 30/05/2023 06:21:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: 27/02/2023 Al Despacho, el presente proceso Ordinario 

No. 2021–660, informando que la demandada COOTRANSPER LIMITADA, presentó 

un escrito de contestación de demanda. Sírvase proveer.   

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede,  observa  el Despacho Judicial que, la 

demandada COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE PERSONAL LIMITADA -

COOTRANSPER LIMITADA antes de haberse acreditado la notificación en debida 

forma, constituyó apoderado judicial para que la representara en la presente litis y 

allegó escrito contestación de demanda, por lo anterior, conforme lo previsto en el 

artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del 145 del CPTSS, TÉNGASE 

NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada. 

 

SE TIENE y RECONOCE al Doctor JORGE IGNACIO ORTÍZ RODRÍGUEZ, 

identificado con C.C. No.1.032.428.276 de Bogotá D.C, y T.P. No.295.854 del C.S. de 

la J. en calidad de apoderado de la demandada COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE PERSONAL LIMITADA -COOTRANSPER LTDA, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la contestación de 

demanda, observa el Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos 

previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las DIEZ 

de la mañana (10:00 AM.) del día SIETE (7) del mes de FEBRERO del año DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), para llevar a cabo de manera VIRTUAL AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DM               

 

Ordinario  No. 2021-660 
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DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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